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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Claudia Edith Anaya Mota. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar para efectos de opinión, el turno de iniciativas o minutas preferentes a comisiones. Considerar a las comisiones especiales, 
el turno de asuntos legislativos para opinión. Extinguir la Comisión Especial que no emita opinión en más de tres asuntos que le sean 
turnados.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 70 párrafo 2o. para la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y XXX en relación con el artículo 77 fracción I por lo que hace al Reglamento de 
la Cámara de Diputados, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las 
siguientes: 
 
a) a e) ... 
 
f) Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la 
normatividad aplicable y determinar los trámites que deban recaer 
sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la Cámara;  
 
 
 
g) a q) ... 
 
2. En el caso de iniciativas y minutas preferentes tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
a) Turnar inmediatamente la iniciativa o minuta a una o más 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICION ES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL REGLAMENTO 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Se reforman los artículo 23, numeral 
2, inciso a) y f) y 42 numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 23. 
1. ... 
 
 
a) a e)... 
 
f) Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la 
normatividad aplicable y determinar los trámites que deban recaer 
sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la 
Cámara, procurando hacer partícipe a las comisiones 
especiales en los que el asunto sea legislativo; 
 
g) a q) ... 
 
2. ... 
 
 
a) Turnar inmediatamente la iniciativa o minuta a una o más 
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comisiones para su análisis y dictamen; 
 
b) a e) ... 
 
3. a 4. ... 
 
ARTICULO 42. 
1. El Pleno podrá acordar la constitución de comisiones especiales 
cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un asunto 
específico. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el 
número de los integrantes que las conformarán y el plazo para 
efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su 
objeto se extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de una 
comisión especial o al final de la Legislatura, el Secretario 
General de la Cámara informará lo conducente a la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, la 
cual hará la declaración de su extinción.  
 
 
 

comisiones para su análisis, dictamen u opinión ; 
 
b) a e) ... 
 
3. a 4. ... 
 
Artículo 42. 
1. El Pleno podrá acordar la constitución de comisiones especiales 
cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un asunto 
específico; el Presidente de la Mesa Directiva, procurará, en la 
mayoría de los casos, turnar a su opinión en el proceso de 
dictamen de los asuntos . El acuerdo que las establezca señalará 
su objeto, el número de los integrantes que las conformarán y el 
plazo para efectuar las tareas que se les hayan encomendado. 
Cumplido su objeto se extinguirán. Cuando se haya agotado el 
objeto de una comisión especial o al final de la Legislatura, el 
Secretario General de la Cámara informará lo conducente a la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 
Legislativos, la cual hará la declaración de su extinción. 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 
 
Artículo 3. 
1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y significados 
siguientes: 
 
I. a XV. ... 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se adiciona la fracción XV Bis al 
artículo 3 y el numeral 4 al artículo 71, y se reforman la fracción 
II del artículo 66, el numeral 2 del artículo 69, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. 
1. ... 
 
 
I. a XV. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
Artículo 66. 
1. … 
 
 
I. ... 
 
II. El Presidente, atendiendo el tema de cada asunto, informará al 
Pleno de su envío a la comisión o comisiones que corresponda, 
señalando para qué efectos se turna, y 
 
 
 
 
III.  ... 
 
Artículo 69. 
 
1. … 
 
2. La comisión a la que corresponda opinar, deberá remitir su 
parecer a la comisión dictaminadora, en un plazo máximo de 
treinta días, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión 
deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la comisión que la 
emite. Si vencido el plazo no se hubiese formulado la opinión, se 
entenderá que la comisión respectiva declina realizarla. 
 
 

No tiene correlativo 

XV Bis.- Opinión: Parecer que emite una comisión con 
respecto de una iniciativa a petición de la Mesa Directiva, en 
razón de la materia que entraña ésta. 
 
Artículo 66. 
1. El procedimiento por el que la Mesa Directiva turnará los 
asuntos a la instancia respectiva, será el siguiente: 
 
I. ... 
 
II.  El Presidente, atendiendo el tema de cada asunto, informará al 
Pleno de su envío a la comisión o comisiones que corresponda, 
señalando para qué efectos se turna. El Presidente procurará, en 
la mayoría de los casos posibles, recurrir a la opinión de las 
comisiones especiales en el proceso de dictamen de los 
asuntos; y 
 
III.  ... 
 
Artículo 69. 
 
1. .... 
 
2. La comisión ordinaria o especial a la que corresponda opinar, 
deberá remitir su resolución a la comisión dictaminadora, en un 
plazo máximo de treinta días, a partir de la recepción formal del 
asunto. La opinión deberá ser aprobada por mayoría absoluta de la 
comisión que la emite. Si vencido el plazo no se hubiese 
formulado la opinión, se entenderá que la comisión respectiva 
declina realizarla. 
 
En caso de que las comisiones especiales hagan caso omiso del 
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No tiene correlativo 
 
Artículo 72. 
 
1. a 3. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 

turno de opinión de la Mesa Directiva en más de tres 
ocasiones, la Junta de Coordinación determinará su extinción 
o condicionará la ministración de recursos. 
 
En caso de declinar el turno, las comisiones especiales deberán 
fundar y motivar dicha petición a la Mesa Directiva. 
 
Artículo 72. 
 
1. a 3. ... 
 
4. Las solicitudes de ampliación de turno que realicen las 
comisiones especiales, en razón de su competencia, serán 
procedentes en los términos del presente Reglamento. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


